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ORDEN de 12 de abríl de 1969 por la que se dis·
pone el cese de los Médicos que se mencionan en
l08 cargos que venían desempeiiando en el Servicio
Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disPoner que
los Médicos don Alberto de. Iranzo Comas-BOIGOOOOOl8-y
don Juan de Dios Giménez González-B01GOOOOO26-cesen, coa
car~~ forzoso, en los cargos que venían desempeñando en el
ServIcIo Sanitario de Guinea Ecuatorial, quedando a disposición
del Ministerio de la Gobernación para que se les asigne destino
en !as condiciones determinadas en el párrafo tercero del citado
artIculo 12, con efectividad, respectivamente, de los días 4 de
agosto y 16 de mayo del año en curso, siguientes a los en que
terminan las licencias qUe les corresponden.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec~
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Mlldrid. 12 de abril de 1969.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se dis
ponen los ceses de los Médicos Estomatólogos qw~

se mencionan en el Servicio Sanitario de Guinea
Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
lQs Médicos Estomatólogos don FranciSco Garcia del Pino
García-BOlGOOOOO27-y don Julio José Luis Valle Fuentes
-BOIGOOOOO21-cesen, con carácter forzoso, en el Servicio Sa~
nitario de Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Minis
terio de la Gobernación para que se les asigne destino en las
condiciones determinadas en el párrafo tercero del citado ar
~í~lo 12. con efectivklad, respectivamente, de los días 24 de
JuJI0 y 27 de abril del año en curso, siguientes a los en que
terminan las licencias proporcionales que les oorresponden.

Lo que participo a V. r. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de abril de 1969.

CARRERo

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección. General de la Fun
ción Pública por la que se dispone la publicación
de ~os Acuerdos y Resoluciones relativos a funcio
nartos de Cuerpos de la Administración Civil del
Estado.

De conformidad con lo establecido en el apartado segundo, 2,
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiem
bre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 235),

Esta DireCCIón General de la Función Pública ha tenido a
bien acordar la publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
(suplemento al número 95, de fecha 21 de abril de 1969) de
los Acuerdos y Resoluciones relativos a funcionarios de Cuerpos
de la Administración Civil del Estado, dictados por ella misma
y por los Departamentos Civiles durante el segundo trimestre
de 1968 y comunicados a esta Dirección General hasta el día.
de la fecha de esta ResolucIón.

Lo que se publica para general conocimíento.
Madrid, 31 de octubre de lOOR-El Director general de la

Función Pública, Ricardo Ruiz...Benítez de Lugo y Ruiz.

de mil novecIentos cincuenta y cinco, y en et articulo trece
del Decreto de veint·icinco de mayo de mil novecientos sesen
ta y uno.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera
clase. categoría que venía desempeñando en comisión. en la
vacante producida por ascenso de don Ramón Sedó GÓmez.

As! lo disPongo por el presente Decret'Ü, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos Sesenta Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 633/1969. de 29 de marzo. por el que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda
claSe a d(m Nicolás Martín Alonso.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. en aten·
ción a las circunstancias que concurren en don Nicolás Mar
tín Alonso, y de conformidad con 10 establecido en el artículo
veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomá
tica, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por 3..'>eenso de don Ramón Ruiz del Ar~

bol y Rodríguez
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 63411969, de 29 de rnarzo, por el que se
aSCÍende a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase a don Carlos Estévez Montagut.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que concurren en don Carlos Esté-vez
Montagut, y de conformidad con lo establecido en el articulo
veint,inueve del Reglamento Organico de la Carrera Diplomá
tica, a"probado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto
de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de terce
ra clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso de don Nicolás Martin
Alonso.

A!1 lo disPongo por el presente Decret'Ü, dado en Madrid a
veintinueve de WllrZO de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 635/1969, de 29 de marzo, por el que se
dispone que don José Antonio Giménez-Arnáu y
Gran cese en el cargo de Embajador de Espmia en
Rio de Janeiro, por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer que don José Antonio Giménez-Arnau y
Gran cese en el cargo de Embajador de España en Río de
Janeíro, por pase a otro destino,

Así lo disPongo por el presente Decret.a, dado en Madrid a
veintinueve de marZo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

El Ministro de A"untos Exteriores.
FERNANDO J\.tARIA CA8TffiLLA y MAIZ

DECRETO 63211969, de 29 de marzo. por el que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera
clase a don Ramón Ruiz del ArOOl y Rodríguez.

. ,A propue~ta del M~istro de Asuntos Exteriores, en aten
clon a las CJrCunstancIM que concurren en don Ramón Ruiz
del Arbol y Rodriguez, y de conformidad con lo establecido
en el articulo veintinueve del Reglamento Orgánico de Ía Ca.
nera Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio

DECRETO 636/1969, de 29 ele marzo, por el que se
declara jubilado com.o Auditor Decano del Tribl/.~

nal de La Rota de la. Nunckttura Apostólica al ex
celentísimo y reverendísimo Monseitor don Heriber·
to José P1'ieto Rodrigue,?:.

La Nunciatura Apostólica ha comunicado al Ministerio de
Asuntos Exteriores que el día dieciséis de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve ha pasado a la situación de jubilado
el excelentísimo y reverendísimo Monseñor don Heriberto José
Plrieto Rodríguez, AuditQr Decano del Tribunal de la Rota,
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a tenOl de tu ól¡,;puet>Lu en e! <trtlcul{; segundo dei «motu pro
prio» «Apostollco Hispaniarum Nuntio» de i'liete de abril d~

mil novecíentoli cuarenta '1 siete
En su virtud y conforme a lo preceptuado en el Oecreto--lev

de uno de mayo oe mil novecientos cuarenta v siete

DISPONGO

ArticUlo imico.-Que<1a JUbl.iaeto eomo AudItor Oecano del
Tribunal de la Rota de la Nunciatura ApOstólica el excelentísi.
mo y reverendísimo Monseñor don Heriberto José Prieto Rodrí
guez. con el haber pasiVO que por clasificación le corresponda
y efectos de] día diecü;éi¡;. de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve

Asl 10 dis.pongo por el presente Decreto aaaD en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta V nueve.

QUa li6tenta y treÍ> .Y tietenta y cuatro del Reglamento OrgániCO
de la Carrera Judicial. en relaeión con la Ley de Derechos
Paaivo¡- de Funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co
rresponda por cumplir la edad reglamentaria en trece de abril
del corriente año a don José Martínez Cánovas del Castillo Ma,·
gistrado en situación de excedencia voluntaria

Asi lo dispongo por el presente Decreto da<1o en Madrid
:l veintinuevE' de marzo dE' mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInuitro de JusticIa..
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

FRANCISCO FRANCO

El Mllwn-,ro cte ABuntos Exteriores
FERNANDO l\1ARIA OASTIELLA y MAIZ

UECREl'O MUí lU69, de 29 de marzo, por el que g:,:

acuerdan los nombramientos, traslados y promoci().
nes de los funciona.rios dp lo Carrera Judícial Que
'jI! mencionan

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

El Mlntstro de JUstIcia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

A propuesta del Mmistn, (1e JustIcIa, preVIa deJ1berac16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
marzo de mil noveciento~ sesenta y nueve y de conform~dad

con lo disPuesto en el número segundo del articulo treinta y
uno del Reglamente Orgánic0 del Estatuto del Ministerio
Fiscal,

Venge. t'n declarar en situación de SUPernumerario, en las
condicionet- sefialadas en la citada disposición, a don José Ma
ria Castán Vázquez. Fiscal de la Audiencia provincia) de S~

gavia.
As1 lo dIsPongo por el presente Decret'O, dado en Madrid •

veintinueve de marzo de mil novecientos Sesenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO fi4111969. de 29 de marzo, por el que se
'1edara en situación de snpern1t'merario a don José
lHaria Castán VClZquez Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Seqovia.

A propuesta ele] Mmlstro de JUstIcIa, preVia deliberación
del Com:ejo de Ministrü1:i en ~u reunión del día veintiocho de
marzo de mil novecientü& sesenta y nueve y de conformidad
con lo establecido en ¡os artículos dtecisiete. veintiséis treinta
y uno }' treinta y dos del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial y Magi"tl'ado¡., del T1"ibunaJ Supremo de veintíocho de
diciembre de mil novecientos sesenta v siete v demás disposi·
done!" reguladoras de la citada (~arrera.

El Mlntstro tie ,JU&ticia,
ANTONIO MARIA ORIOl Y URQUIJO

El Minlstro de JUsticia.
l\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DISPONGO

UW.J.-Uon ,t;J.euteno Divar DIvac MagIstrado con destmo
en la Audiencia Provincial de Toledo. pasará a desempeñar la
plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid,
\"acante por promoción al Tribunal Supremo de don Tomas
Pereda [turriaga que la servia

Dos. -Don Domingo Romero f!;",cuderü MagIstrado, con de&
tIno en la Audiencia Provincml de Teruel pasará a desempeñar
la plaza de Magistradn de la Audiencía de igual clase de To
ledo. vacante Por traslación de don Eleuterio Divar Divar

Tres.~Don Julio Gallardo Lama:'>. Magistrado. que sirve ac
tualmente el Juzgado de Primera rnstancia e Instrucción nú·
mero tres de los de Murcia. pasará a desempeñar la plaza de
Magistrado de la Auaiencia Provincial df' Teruel vacante por
t-raslación de don Domingo -Romere Escudero

Cuatro.~Don José Rodríguez Jiménez Magistrado, que S1rve
actualmente el Juzgado de Primera rnstancia e Instrucción
número tl'es de Alicante, pasará a desempeñar el Juzgado de
igual clase número tres de los. de Murcin vacante por trasla
ción de don Julio Gallardo Lamas

Cinco.-Don José Antonio GarcIa-AgUllera Bazaga Mag18~

trado que sirve en la actualidad el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número seis de los de Bilbao, pasará a
desempeñar el Juzgado de igual clase numero tres de Alicante.
vacante por traslación de don José Rodriguez Jiménez.

Seis.-En vacante económica producida por promoción a Ma
gIstrado del Tribunal Supremo de don Tomás Pereda Iturrlaga,
y con antigüedad d€l día veintiuno de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve, se asciende a la categoria de Magistrado a
don Pedro Esteban Alama. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, que sirve en la actualidad el Juzgado de Oeaña, el
cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instan·
cía e Instrucción número seis de Bilbao. vacante por traslación
de don José Antonio Garcia. Aguilera Bazaga.

Asi lo dü>pongo por el preRente Decreto, dado en Mad11d
'-l, veintinueve de marzo de mil nove-cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JUSTICIADEMINISTERIO

El MinL<;tro de asuntos ExterIores.
FERNANDO MARIA OASTIELLA y MAIZ

.DECRETO (í37 f 1969, de 29 de marzo, por el que $f

reconOCe como Auditor Decano del Tribunal de La
Rota de la Nunciatura Apostólica al excelentísimo
y reverendisu1'i,o M01lse'iIor don Desiderio Lóve"
RU1Jales

La Nunciatura Apostólica na comumcadc ai Mimsteno de
Asuntos Exteriores que el día diecisiete de marzo de mil nove
ciento::; sesenta y nueve se ha posesionado del cargo de Decano
del Tribunal de la Rota el excelentisimo y reverendisimo Mon·
señor don Desiderio López Ruyales a tenor de lo dispuesto en
el artículo quinto del «motu proprlo» «Apostolico Hispaniarum
Nuntio», de siete de abril de mil novecientos cuarenta y siete

En su virtud .Y conforme a lo preceptuado en el Decreto-lev
de uno de mayo de mil novecientos cuarenta v siete

Articulo ulllco.-8e reconoce como Auditor Decano del Tri·
bunal de la Rota de la Nunciatura APostólica al excelentísimo
y reverendisimo Monseñor don Desiderio López Ruyales

ABi 10 dispongo por el prellente Decreto, dado en Madr1d
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta v nueve.

DECRETO 638/1969. de 29 de m.arr~o> por el que 8('
promllelJe a la plaza ele Fiscal a don Arturo Tejero
Acerete A bogado FiScal

A propuesta ete! Arfllliitrc ett> JUStiCia, previa deJIberaclón
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
marzo de mil novecie-nto& sesepta V nueve Y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo trece del Estatuto del Ministerio
Fisc¡U en rela,ción con el veintidós del Reglametlto para su
aplipación

Vengo efl promover a la plaza de Fiscal, en vacante eco-
nómica por pase a la situQ-ció¡] de tluPernumeraria de don José
María Oastán Vázquez. a don Arturo Tej~o Acerete. Abogado
Fiscal que RirV(' el cargo de Abogado FiscaJ de la Audiencia
provincifl.! de Bilbao, en el que continuará

Asi lo di~ongo por el preaente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 63912969, de 29 de marzo, por el que ¡;,e
iubtla por cumplir la edad reglamentaria a don
José MfLrtinez Cánavas elel CastillO., MaQistrado en
situación de excedencia voluntarta

a propuesta del Mintstr"o de JqsticU\~ preVia clel1beraclOn
del Consejo de M~tstros eu su reunión gel día veintiocho de
mªrzo de ¡ntl novecientos se~nta y nueve _y de conformidad
con lo estableclcto en 108 a.rtICll1Oj1 'U~@!¡o ge la ~y once/rol!
novecientos $eseI1ta y selli:. de d~o de marzo. y treinta y


